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NUM.
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 

y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abril de 1839).

Resultando pe la mayor!gándolas sistemáticamente „ parte de los locales de espec-1 encuen?ren comprendidos en ms anteno- 

táculos, teatros, cinematúgra-1 R. Ó. de 22 de noviembre de 19r?> (Gaceta I capacidad productora con las de máxima 
fne Dfp nn netán del 27), los Alcaldes restringirán al mí-ÍUd, ulC., lio Bdldll ad’Ul A£ullJo nimum dichas autorizaciones concedien-

res reglas.

PARTEOFICIAL I Núm. 1156 I tanta irregularidad como el del interior de I ciones de igual cifra media, cuyo impor
P A R E_° F 1 U VE(.OC| x ,)() _Expi ogivos España, dieron lugar a una merma tan te al llegar a puerto es de unos 110.000.000

-- a i u Ppv Do ii Ufonso XIII (q. D. g.), grande de la cosecha de cereales, espe- de pesetas. . ..
2 H RRri?A Doña Victom Euge- Circular eialmente de la del trigo, que. las impor- Siempre sena de lamentar el ver salir
b: P^i ^ñndDe de Asturias e ín- | Con el fin de que la venta al menudeo taciones necesarias para cubrir as. nece- todos los anos un tan grande raudal de

v’jpm A nersonas de la Augusta de materias explosivas tenga el máximum sidades del consumo no serán inferióles a millones de pesetas, pero es mucho mas
en de garantía por lo que respecta al com- la enorme cantidad de 8.000.000 de quin- de lamentar, teniendo en cuenta que ese

ñ t qilud Prador v su empleo a partir de la fecha tales métricos (la quinta parte de una co- déficit tan importante de maíz puede y de-
sunnpoi tanto salud. la CSI.|lte ¿¡rci;iai'tendrán rigurosa, secha normal), con un valor al legar a bedejarde existir, no ya por el

(Gacetas 24 y 2o Jumo de 1929) obserfancia los preceptos siguientes: puerto no inferior a 260.000.000 de pese- la superficie destinada al cultivo de maíz
__________—-- —— i /- Conforme a la regla 3 il de la R. O. tas. . , , en regadío, en las nuevas y grandes zo-

, de 7 de octubre de 1888 las autorizaciones El rendimiento por hectárea de las co- ñas que de este surjen todos los dias y por 
C* Oí R I F IP M O f* l \/ U serán expedidas por ios Alcaldes de las I sechas de trigo, en paridad de las demas la intensihcacion del cultivo en GaliciaÜUDltiANU Ul VIL respectivas localidades, concediéndolas circunstancias de labores, abonos, etc.es litoral cantábrico, sino muy especialmen-

----- ---- únicamente a las personas que justifiquen I hoy un hecho demostrado que es posible te por la implantación en todas las zonM 
, con el correspondiente recibo de contri- aumentarlo en proporción del lu al-u poi (k secano de la Aacion de es c culti\o -

inUAIF^ DF ESPECTÁCULOS bución o concesión del Gobierno que se I 100 por el empleo de semillas obtenidas forma analoga a como se ha hecho en lo
LOCALES DE - hallan dedicados a la explotación de mi- I por selección, siguiendo las normas de la últimos anos, con grandes ventajas paia

i o r- M I A F? ñas o canteras o al ejercicio de cualquier Genéticamoderna;yesunhecho,tamabien los agricultores, en parte de las P™vtn-
CIRCULAR industria legal para lo cual sea. impres- demostrado, que si esas semillas han sido cías de Cádiz, Córdoba y Sevilla, lestan-

cindible el uso de dichas substancias, ne- I seleccionadas no sólo con objecto de obto do grandes extensiones al innecesario 
a los que no se | ner un aumento de producción en anos I improductivo barbecho desnudo. .

- • • 1 normales sino, como es corriente y logi- Para promover y procurar una rapida
co que se'seleccionen, o sea procurando implantación del cultivo del maíz que cu- 
•immr en ellas las condiciones de máxima bra el inveterado e importante déficit que 
' - ’ ’ - —i10y tiene la Nación de este preciado gra-
resistencia a‘las enfermedades y a la irre- no, con grave quebranto de su economía 
gularidad de los accidente meteorológi- y a la vez incitar a los agricultores de 

mno xn -i MwniriPÍnnahnQlltP V I dolas únicamente a las personas anterior- I eos, no sólo se aumenta la cosecha en los nuestras extensas zonas de secano a que 
nids qiia ¡irovisioiiaiineme j mente citadas siempre que tengan fé de I años normales, sino que se regulariza lo cultiven restando asi glandes exten 
nun oín neto PaPflpfPF I su moralidad y en cantidad adecuada aquélla, porque en los años en que el ch- siones al barbecho desnudo, con lo i
HllH (llüUllOS Sin 6SÍ6 Calablül, al efec(Oi • presenta anormalidades no se merma se lograran dos bienes a cual mas impoi-
nm» M -i hnknw oídn PiimillíniPlIx 3-° De todas las autorizaciones que la cosecha en proporciones alarmantes. tantos, se propone subvencionar direc a-
BOr no haner SlttO GliinpUinan^ concedan los Alcaldes se dará inmediato No es de extrañar, por tanto, que en mente o los cien agricultores que en cada 
tada la PnmÍQÍnil । conocimiento a los respectivos jefes ele I todas las naciones se preste una atención provincia de las en que se consiceii neUuía ¡3 VlSlta 68 la uODUSlun I 1OS pue3tosdela Guardia civil, los cuales I tan sostenida y cada cha creciente a los cesario implantar o estimulai este c -
tÓPnloa rmn iwappriho 1 lílQ fiscalizarán en todo momento el lícito I estudios de Genética y se procure iniciar yo sean los primeros ^ inscribirse c o
luuaiCd QUe PF6SC116811 IOS di empleo de dichos explosivos. I y estimular la acción tanto oficial como tales cultn adoi es de maíz en secano,
timbeo 9° ir QQ fíat UÍfiaUÍP 4-° ^e cumplirá semanalmente la I particular, encaminada a la obtención de si impórtame es en el culin o "
UCUiOS L V 83 681 Vigome ne* Inspección que establece el artículo 11 semillas seleccionadas y a conseguir la go y demas pequeños cereales el empleo

To ^PÍáPnlílQ a i de la primera disposición legal citada. máxima difusión de las obtenidas. En es- de semillas seleccionada geneticament ,
yiBlUeillO 68 tSPSCiablllOS, d 5op De cualquier infracción de lasan- te orden de actividades, en España vamos esta importancia sube de punto en el cul-
ilPnimsofo iao i tenores reglas se dará inmediata cuenta I un poco retrasados, y por eso, en esta tivo del maíz, en el que las condicio s
P10pU8St3 68 ‘i8S LOnilSlOIlüd a la Autoridad Militar de la Isla en don- I disposición se dictan las normas para m- 1 biológicas de extremado \ uoi y y ii i
Pe’ránb nn n^tn Fqhlppnn na* de se cometa a los efectos legales, toda I tensificar los trabajos de selección y a la tividad de sus híbrida tantos simples- -611 8hl8 bOülufllU yd vez que en estos delitos es la jurisdicción I vez estimular la acción particular, a un de mo doales, permite obteneiaumen

lao wíeífaQ Píl* I de Guerra la única competente para co- I que ésta coopere, individual o colectiva- cosechas insospechados hoy por nu,bid ornolzar ISS VlSllao h 1 mente, a la difusión de las semillas obte- agricultores. Y si en selección de trigos
ham eahPF a Excito el buen celo de los Señores Al- nidasen los Centros oficiales, y aun para y demas pequeños cereales estamos en 

^oSPOMieiUeS, sauei d ldeg a laaplicacióll déla presente que surjan establecimientos particulares España poco mas que en los comienzos,
IfK Qpao UnaHno rmo Q nartÍF Circular que darán a conocer a cada uno que hagan ambos trabajos de selección y en lo que al maíz se refiere nada se ha
Ud Oi8S. AdjfHuSb giL -í Jdln.il de los Expendedores autorizados por este I multiplicación. . hccl^, sah ° 1°^ meiitis^mob tía
fipl iwámmm rln hiMn m»n¥Í¡lin Gobierno existentes en sus localidades I Mas como no esprobable que surjan con vados a efecto en la Misión ■
Uul prilHOlO 68 JUliO prUAllllU para que se abstengan en absoluto de I la premura necesaria esos colaboradores Galicia. .
RPVñn HQonnnnahlac rl £¡1 fllilPÍR* ventas que no reúnan los requisitos an- I de la acción oficial, para di tundir rapida- Es natural y logico, por tant ic, - 
«vívik 1 SSUOilSdwieS Uul i^ilLiu tes expresados, recavéndoles en caso con- I mente entre los agricultores las semillas mo se propone en esta disposic , 1
UPmíanfn Lináloe dí» trario la responsabilidad a que haya lu- seleccionadas, se procederá, en tanto esa curen los medios para sa.\ ai ey * ». rññüllgllW 68 IOS ¿088188 lid 1 1 colaboración de difusión no surja y llegue ciencias, apuntadas y utilizar la actúa
llPPtápiilno n 'k  Pn Palma de Mallorca 26 junio de 1929. a ser eficaz, a multiplicar y difundirlas se- ción de la 31 isión Biológiuíi ce ;
yülldClílOS, 668 HdYa Bu oub millas seleccionadas de cereales necesa- de las Diputaciones de Galicia, especialK -x.L nimiipi El Gobernado., Xpara la amiicultura de toda la Nación mente de la de Pontevedra, a la que coad-^espectivos términos municp pe d r o l l o s a s  pi^x cepillando Galicia y el litoral canta- yuvará el Estado completándolas y sub-
halnn «un í>n fim -_ - ______ brico—mediante una adecuada organiza- vencionándolas.118uU¿ ÍBIIÍO jlL Sa ídh" I o r p p 1 M nr I § P APlíTA I cíón oficial, para lo que se instalará en los En gracia a lo urente nro-

o™ antnriiafln nnr SklLlUli uh LA UALM A sitios convenientes explotaciones agneo- ñor de soineter a V M. el siguiente pío uunamiento sea auiorizaiio por — — ' _ _ —• I ias de extensión no menor de cien hectá- yecto de Real decreto. (

este Gobierno previo informe! min is t e r io  d e  e c o n o mía  1 Ma d r id > l l d e ju n 10 d e - '
Ae las Comisiones especiales -—I pmitevedra, sola o coii la cooperación de
lip h lunfa nimirmpial fh _ Ex po s ic ió n  las otras provincias de Galicia y siempre
-b ¿(i dUllia OVlllLldl Uv ddíll SEÑOR: La agricultura cerealista ha- I con la del Estado, sin perjuicio de que en r>T-.AT m.’í'RT/Tí i
flíld desoí mía al bia en los últimos años llegado, si no a cu- | caso necesario actúe directamente el Es- REAL d l -l

uUoiyildlldo di ülubLU. brir por complételas necesidades de tri- tado. . . , Núm. 1483
Painn 97 dp innin de la Nación? a aminorar la necesidad En cuanto a la producion nacional de A gta del Ministro de Economía*dllnd L1 Uü JUlliU Ul  délas importaciones a cifras reducidas, no maíz, nos encontramos aun en peoi es con 1 1 d acuerdo con mí Consejo de

1G Gobernador CRn, pesando, por tanto gravemente el impor- diciones, puesto que presenta un déficit wa ) u j
L. T [e de las mismas en la balanza comercial. I constante, que en los últimos anos ha os - _decretar lo siguiente:
PEDRO LLOSAS Mag en el añ0 último, las adversidades cilado alrededor de toneladas mé- | Lo A fin de facilitar la muí*

* * meteorológicas propias de un clima de • tricas, que ha sido cubierto con impoita -* *
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tiplicación y difusión de las semitas se
leccionadas de cereales, especialmente 
del trigo y del maiz, se amplía la Esta
ción de Cerealicultura, (pie en lo sucesivo 
se denominará Instituto de Cerealicultu
ra, que qHederá, constituido formando par
tes del mismo por:

A) La Granja. Agrícola de Zamora, 
que se denominará en lo futuro Estación 
de Selección de Cereales.

B> Estación de Selección de Cereales 
a, crear en la Granja Agrícola de Jeréz 
de la Frontera.

C) La Estación de Selección de Ce-
reales a, crear en el Alto Aragón. 

D) La Estación de Selección de

I Artículo 4.° En tanto no se disponga 
de suficientes semillas seleccionadas de 
cereales de origen nacional, tanto en nú
mero de ellas como en cantidad, se im-: 
portarán, por el Instituto de Cerealicul
tura, para su ensayo, aquellas que se 
consideren más indicadas, y para su mul
tiplicación industrial, las que la experi
mentación haya demostrado conveniente 
difundir.

Articulo 5.0 Las semillas selecciona
das se distribuirán entre los agricultores 
con un sobreprecio sobre el de los granos 
de trigo y demás cereales del comercio 
corriente, que no excederá del 50 por 100.

Artículo 6.° La Misión Biológica de 
Galicia, conservará su organización y au
tonomía. actuales y recibirá, en tanto coo
pere a los fines de esta disposición, faci
litando gratuitamente a las entidades (pie 
hagan la multiplicación industrial con 
destino a Galicia, y litoral cantábrico, las 
semillas puras o hibridadas especialmen
te de maíz que han de servir para des
pués de multiplicadas industrialmente 
atender a las necesidades de los agricul
tores de dichas comarcas, 50.000 pesetas 
con cargo a los fondos a que se hace refe
rencia en el artículo 16 de este Decreto, 
que administrará el Comité de Cereali
cultura a que se refiere el artículo 12.

La Misión Biológica de Galicia habrá, 
además, de recibir en su seno los beca
rios a <pie hace referencia el artículo 15 
de esta disposición.

Auxilios id. cultiro del maizpara lograr su 
difusión en las zonas de secano

Artículo 7.'', Excepto en las regiones 
gallega, cantábrica, catabro-pirenaica, 
catalana y Levante, en todas las demás 
provincias se subvencionará, a partir de 
1930, a los cien agricultores de cada una 
que primero se inscriban cada año en los 
Registros que al efecto se abrirán en las 
Secciones Agronómicas coíno sembrado
res de maiz en secano, en tierras que de
diquen por primera vez a este cultivo en 
extensión no inferior a una hectárea, con 
la semilla necesaria para hacer la siem
bra sin que a ninguno se le entregue sc- । milla, para más de cinco hectáreas, y 

[ con la cantidad de 200 pesetas por hectá- 
1 rea, sin que ninguno pueda percibir más 
de 1.000 pesetas por las siembras de un 
año.

Artículo 8." En caso de que en algu
na o algunas de las provincias dichas se 
inscribiera menor número de agriculto
res que los cien que se indican por pro
vincia, o se inscribieran por menor can
tidad de cinco hectáreas cada uno; es 
decir, en el caso de que en una o varias 
de las provincias referidas no hubiera la I 
posibilidad de aplicar la cantidad que co- I 
mo subvención se destina de primera in- I 
tención a los cultivadores de maiz en se- I 
cano, de cada una do ellas, se aplicará el I 
sobrante a subvencionar a los agriculto- | 
res que en otras provincias se hayan ins- I 
crito y excedan del número 100.

propondrá las medidas complementarias 
del mismo que estime nesesarias para la 
rápida consecución de los fines para que 
se dicta.

Esta Junta se denominará Comité de 
Cerealicultura, y estará constituida: Por 
el Ministro de Economía Nacional, como 
Presidente; el Director general de Agri
cultura, como Vicepresidente, y como Vo
cales: Uno elegido por las organizaciones 
provinciales de carácter corporativo y ofi
cial, que representen los intereses agríco
las de las provincias a que se hace refe
rencia en el articulo 7.° y que forme par
te de las mismas a título de agricultor, el 
Presidente de la Asociación de Agriculto
res de España; el Presidente de la Confe
deración Católico-Agraria; el Presidente 
de la Diputación provincial de Ponteve
dra; tres de los Ingenieros encargados de 
las Secciones del Instituto de Cerealicul
tura, un representante del Ministerio de 
Hacienda, perteneciente al Cuerpo Peri
cial de Contabilidad, y el Director del 
Instituto de Cerealicultura.

Será Secretario, con voz pero sin vo
to, un Ingeniero Agrónomo, con destino 
en la Dirección general de agricultura, 
nombrado por el Ministro de Economía 
Nacional.

Articulo 14. El nombramiento del 
personal del Instituto de Cerealicultura se 
hará, previa propuesta, por el Comité de 
Cerealicultura y oído el informe del Di
rector del Instituto de Cerealicultura. En 
caso necesario, y a propuesta del Institu
to de Cerealicultura, podrá el Comité de 
Cerealicultura nombrar, al efecto y por 
el tiempo qué convenga, uno o más espe
cialistas, tanto nacionales como extranje
ros, cualquiera que sea el establecimien
to de enseñanza en que hayan hecho sus 
estudios. También podrá el Cornilé de Ce
realicultura conceder pensiones para am
pliación de estudios, previo el informe del 
Instituto de Cerealicultura.

Artículo 15. Se crean, con cargo a, 
los fondos que se citan en el articulo 12, 
cuatro becas para Ingenieros Agrónomos 
aspirantes, con la dotación que fije el Co
mité, dos en el Instituto de Cerealicultu
ra, de Madrid, y las otras dos adscritas a 
la Misión Biológica de Galicia, en Ponte
vedra.

Los Ingenieros Agrónomos, aspirantes 
a ingreso en el Cuerpo Nacional, (pie de
seen disfrutar dichas becas dirigirán sus 
instancias al Presidente del Comité de 
Cerealicultura, y este Comité, previo el 
informe del Director del Instituto de Ce
realicultura, elevará la correspondiente 
propuesta al Ministro de Economía Nacio
nal, que hará los nombramientos.

Los becarios disfrutarán las becas du
rante dos años o durante más tiempo, si así 
lo acordara el Comité mencionado, des
pués de oído el informe del Director del 
Instituto de Cerealicultura.

Artículo 16. Dada la importancia de 
los trabajos de multiplicación y difusión 
de semillas seleccionadas, el personal 
afecto al Instituto de Cerealicultura dis
frutará, con cargo a los fondos ya expre
sados, las subvenciones y dietas que 
acuerde el Comité mencionado.

zl Ttlculos aclicionáles

Ce-
reales a crear en Alcalá de Henares u 
otra|población de la provincia de Madrid.

E) Los Laboratorios para el estudio 
biológico, tecnológico y químico del trigo 
y demás cereales, y las oficinas de la 
Dirección que, juntamente con las del 
Comité de Cerealicultura a que se hace 
referencia más adelante, ocuparán los 
mismos locales que en la actualidad y la 
pequeña parcela a ellos adscrita.

Los terrenos de las Estaciones citadas 
se destinarán a los estudios de investiga
ción y experimentación de los cereales, 
especialmente del trigo y del maíz, en 
vista de las nesecidades agrícolas de Es
paña, a excepción de las de Galicia y pro
vincias del litoral cantábrico, para cuyas 
necesidades se utilizará principalmente 
la actuación científica de la Misión Bioló
gica de Galicia.

Artículo 2.° Para la multiplicación y 
difusión de las semillas seleccionadas en 
los Centros dichos, el Estado, en tanto no 
se constituyan Asociaciones de Producto
res de Semillas seleccionadas con arreglo 
a bases como las que se insertan en el 
apéndice de este Decreto, y que merez
can la aprobación de sus Estatutos por la 
Dirección general de Agricultura, previo 
informe del Instituto de Cerealicultura, 
proveerá directamente a dicha multipli
cación y difusión con carácter industrial 
en la furnia siguiente:

a) Tanto en Andalucía como en las 
cuencas del Duero y Ebro, y en Castilla la 
Nueva el Instituto de Cerealicultura po
drá disponer, bien por cesión, por adqui
sición en propiedad, o bien en arrenda
miento por tiempo no inferior a diez años, 
de una finca de labor cuya ostensión-os
cilará de 100 a 500 hectáreas, que se des
tinarán o la multiplicación de las semi
llas seleccionadas de cereales apropiadas 
a cada zona. De estas explotaciones agrí
colas se pondrán en marcha en primer 
término las de Andalucía y Castilla la 

■Nueva.
b) En Galicia y provincias del litoral 

Cantábrico la multiplicación de las semi- i 
lias seleccionadas obtenidas por la Mi
sión Biológica de Galicia, que radica en 
Pontenvedra en un¡i tinca de la Diputa
ción y es sostenida por la Junta de Am
pliación de Estudios y algunas Diputacio- I 
nes de Galicia, se hará en la siguiente for- I 
ma: n r ... , . I Artículo 9.° Los cultivadores de maiz

1 . Las semillas que se destinen a las I que aspiren a ser subvencionados, ade- 
provmcias de Galicia se multiplicarán, I más de las circunstancias dichas, habrán 
bien por los Sindicatos o Asociaciones de I de atenerse, en lo referente al cultivo, a 
productores de semillas en vías de forma- I las instrucciones impresas, que Ies serán 
cion, |)or estimulo y acción de la Diputa- I entregadas en las Secciones Agronómicas I Artículo l.° Para todos los gastos que 
cien de Pontevedra, bien por acción di- I al inscribirse como aspirantes a la sub- I se ocasionen desdo la publicación de este 
recta con carácter industrial, organizada I vención. I Real decreto hasta l.° de enero de 1930
por la Diputación de Pontevedra sola o I Artículo 10. Los agricultores que de- I en la implantación de los servicios que se 
con la cooperación de las Diputaciones de I geen ser subvencionados como cultivado- I indican en los artículos anteriores, se dis- 
las otras tres provincias gallegas, y en I res de maiz en secano, se dirigirán en I pondrá déla cantidad máxima de 1.700.000 
todo caso con la del Estado, que subven- I carta o solicitud certificadas, al Ingenie- I pesetas, procedentes de los fondos que se 
clonara dicha actuación. I ro jefe qe |a Sección Agronómica corres- I recauden con arreglo a lo dispuesto en el

2 .° Las semillas seleccionadas por la I pondiente, exponiendo sus deseos. I Real decreto número 956, de 22 de marzo 
Misión Biológica de Galiciaque se destinen I Artículo 11. Por el Instituto de Ce- I último, además de lascantidadesconsig- 
a ser multiplicadas para subvenir a las I realicultura y Estaciones de Selección se | nadas en el presupuesto del Ministerio de 
necesidades del cultivo en las provincias I procederá, con la mayor diligencia po- | Economía Nacional.
del litoral cantábrico se multiplicarán | sible en esta clase de trabajos, a la obten- i Artículo 2.° Teniendo presente que 
con carácter industrial, en tanto no lo ha- I sión de Jas semillas de maiz, tanto puras I la selección de las semillas debe exten
gan Asociaciones o Sindicatos de produc- I como hibridadas, que sean apropiadas | derse a las de toda clase de plantas culti- 
tores de semillas por las organizaciones I para las variadas situaciones agrícolas | vadas, el Comité mencionado cuidará de 
que se indican en el apartado anterior, o I de España. | preparar, para su utilización ulterior a
bien por el Instituto de Cerealicultura, al I Entretanto procederá, si fuera necesa- | estos fines, el personal necesario.
que se dotará en caso necesario de la ex- | rio, a la importación de las semillas de | Tan pronto como dicho personal esté 
tensión de tierra que se estime precisa. I maiz de los países en que las condiciones | preparado, se dará principio a la selec-

Artículo3.° Los Directores de los Es- | climatológicas sean análogas a las del in- I ción de las semillas de las diferentes cla-
tablecimientos agrícolas del Estado en I terior de España. I ses de plantas, y conforme a lo dispuesto
que se hagan trabajos deselección del Articulo 12. Quedará afecta a los fines I en el Real decreto de 22 de marzo último
cereales, en tanto no se creen y funcio- I de esta disposición como auxilio, y ade- I se acometerá, desde luego, la. selección
nen en las provincias o regiones corres- | más de las cantidades presupuestadas, la I de las semillas de praderas, bajo las nor-
pondientes las Asociaciones o Sindicatos | cuantía que fije el Ministro de Economía I mas y con el personal que a propuesta
de productores de.semillaa seleccionadas, I Nacional, con cargo a los fondos que se | del Comité de Cerealicultura apruebe el
pondrán a disposición del Instituto de I recauden con arreglo a lo dispuesto en el ¡ Ministerio de Economía Nacional.
Cerealicultura, para su multiplicación in- I Real decreto número 956, de 22 de marzo Artículo 3.° A los efectos del artículo 
dustrial, muestras de semilla en cantidad I último. Dicha cantidad se ingresará en la ! anterior, de los recursos que se recauden 
no inferior a dos kilogramos, remitiendo I cuenta corriente que se abrirá en el Ban- ¡ con arreglo al Real decreto número 956, 
a la vez el estudio completo—tanto en su I co de España en Madrid y que se titulará | de fecha 22 de marzo último, se destinará, 
aspecto de Genética como de experimen- I «Auxilios ala Cerealicultura, a disposi- I hasta el 1,° de enero de 1930 1a cantidad 
tación—de cada tipo obtenido, no sólo | ción del Comité Cerealicultura». j máxima de 500.000 pesetas.
con el fin de realizar las pertinentes com- I Artículo 13. Se creará una, Junta que | Dado en Palacio a once de junio de mil 
probaciones de las descendencias de la I velará por la recta inversión de las canti- I novecientos veintinueve.
semilla original, sino con el de atribuir I dades a que hace referencia el artículo | ALFONSO
en justicia la procedencia déla nueva | anterior, que cuidará se cumpla lo dis- | El Ministro de Economía Nacional,
variedad. • puesto en el presente Real decreto y que < Francisco Moreno y Zuleta

Apéndice que se cita en el presen 
te Real decreto

A) Los agricultores que deseen es
perar a la multiplicación y difusión ce h 
semillas de cereales, y especialmente? 
trigo y maiz, que se seleccionen en v" 
establecimientos agrícolas del Estado - 
las Entidades que se constituyan cor/J 
mismo fin, deberán tener como norma, 
fundamentales de su actuación: -

1 .a Habrán de multiplicar las sen-i 
lias seleccionadas que por los estableé 
mientes agrícolas del Estado se Ies enr/ 
guen, en condiciones tales, quelasquev 
obtengan para difundirlas entre los aí 
cultores reunan Jas condiciones genéticZ 
precisas en cada caso.

2 .a Las semillas que se obtengan una 
vez separadas las cantidades que nec/ 
ten para su servicio, habrán de ser i.u/ 
tas a la venta para que puedan ser sem 
bradas en la época de siembra que sin 
la recolección.

3 ." , Las semillas las cederán sin pre
ferencia a los agicultores que las solici
ten para sus siembras, y a precios queco 
excedan en más del 50 por 100 del que ri
ja en el comercio para, las mismas semi
llas no seleccionadas.

4 .a No podrán ser vendidas para ne
gociar con ellas, ya sean agricultores o 
comerciantes los peticionarios.

5 ." No se podrán exportar más que 
las semillas sobrantes de cada campaiia, 
después de atender a la-demanda dely 
agricultores nacionales.

6 ." Admitirán la inspección y vigi
lancia de sus cultivos por el personal de 
los Establecimientos agrícolas especiali
zados en la selección de semillas, el cual 
podrá, en caso necesario, desechar como 
semilla no apropiada parala siembra,a 
título de semilla seleccionada, la que se 
obtenga de parcelas en que el cultivo no 
se lleve a efecto en la forma debida.

7 .'1 Podrán hacer constar en su docu
mentación comercial su carácter de coo
peradores a la acción oficial en la multi
plicación y difusión de dichas semillas.

B) Los particulares o entidades que 
dediquen su actividad a la selección ge
nética de semillas y a la multiplicación 
de las mismas, habrán de tener al frente 
de sus explotaciones personal competen
te en esta clase de trabajos, y podrán re
cibir del Estado subvenciones en armonía 
con la importancia de los trabajos que 
realicen, previos los fasesoramientos que 
en cada caso se juzguen necesarios. A. 
hacer las peticiones ele subvención se 
acompañarán los documentos justificati
vos de la competencia del personal técni
co, así como de la calidad o importancia 
de los trabajos que hayan realizado y de 
los que se propongan realizar.

Madrid, 11 de junio de 1929.—Aproba
do por S. M.—Francisco Moreno y Zuleta-

(Gaceta 12 junio de 1929)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Re a l  Or d e n
Núm. 246

Excmo. Sr.: Las Leyes de la Jorna^ 
mercantil de 4 de julio de 1928, y 
Descanso dominical de 8 de junio de 
y los respectivos Reglamentos de U ", 
octubre de 1918 y 17 de diciembre de h'-1’; 
prohíben la venta ambulante y en 
fijos durante las horas que para el cWB' 
pl i miento de las citadas disposiciones ha* 
de permanecer cerrados los establecinnei^ 
tos mercantiles dedicados al comercio w 
artículos análogos, sin otras excepcion^ 
que las determinadas por el Decreto de -^ 
de agosto de 1926 sobre ferias y verbeu*; 
y por el artículo 34 del Reglamento Q 
descanso dominical, que solamente P*.* 
miten la venta de artículos de Pe(ll,eL 
tráfico, tales como buñolería, refresco-' 
dulces, turrones, frutas frescas y sec^ 
plantas y flores, juguetes y otros obJel 
análogos o artísticos de escaso valor-

Como consecuencia de ello, los ven 
dores ambulantes o en puntos fijos 9lie¿os 
se atienen a los horarios determipa 
por los Comités paritarios de comercio 1^ 
ra los establecimientos mercantiles 
cada ramo comercial y no están 
prendidos en las indicadas excepcioi^ 
infringen las citadas Leyes y los aCl 
dos de dichos organismos, realizando g 
competencia ilícita, en perjuicio de 
comerciantes sometidos a aquéllos.

En su virtud, y a fin de evitar tal c 
petencia desleal/

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser i 
disponer que, sin perjuicio de las m1 q 
nes del servicio de la Inspección =e.u yOr 
del Trabajo, en orden a la vigilancia 
el cumplimiento de las mencioiia 
Leyes, las Comisiones inspectoras d®
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Comités paritarios constituidos con arre
glo al Decreto-ley de Organización Cor- 
norativa Nacional quedan autorizadas pa
ra velar por que la venta ambulante o en 
puestos lijos de artículos que no sean de 
ilimcntadón, combustibles domésticos o 
juguetería solamente se realice durante 
las horas que dichos Comités hayan acor
dado para el comercio análogo en los es
tablecimientos mercantiles permanentes, 
pudiendo recabar para impedir toda 
transgresión el concurso de los Agentes 
de la Autoridad, y debiéndose considerar 
a los que incurriesen en ella como infrac
tores de los acuerdos del Comité, que im
pondrá y hará efectivas en su caso las 
oportunas sanciones por el procedimien
to reglamentario determinado para cuan
do los infractores son patronos estableci
dos y sujetos a la jurisdicción correspon- 
dieifte.

Lo que de Real orden digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 19 
de jimio de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señor Ministro de Trabajo y Previsión.

(Gaceta 21 junio de 1929)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1431

COMISION PROVINCIAL
P E RMANENTE DE BALEARES

Extracto de los acuerdos adoptados por la 
Excma. Comisión provincial perma
nente de Baleares en la sesión que ce
lebró el dia 6 de junio de 1929.
Aprobar cuentas por servicios provin

ciales.
Abonar a los becarios de esta Corpo

ración la pensión correspondiente al mes 
de mayo último.

Aprobar la nómina de las dietas e in
demnizaciones devengadas durante el 
próximo pasado mes de mayo por el Ilus- 
trisimo Si\ Ingeniero-Jefe de Obras pú
blicas en la inspección técnica de los ca
minos vecinales en conservación.

Aprobar las cuentas de gastos de con
servación durante el mes de mayo en los 
caminos vecinales números 109205, 211 
215, 224 y 415. 7

Aprobar certificaciones de obras eje- 
ciitadas en los caminos vecinales números 

215, 221, 303, 404, 118, 121, 426, 131, 112, 155 y 506.
.... Aix)uar los jornales devengados du- 
■oite el mes de mayo por dos sirvientes 

mmporeros del Instituto provincial de

Expedir la credencial de Portero de la 
i.- '’U!.;tclón a favor del licenciado del 

lomas Mercadal Bibiloni, pro
dicho cargo por la Junta 

biieos a<^Ora ^sPÍrantes a destinos pú- 
ohM^(lar ■ e.nterada dc Ia relación de 
\1ne^|UHUAri?as Para Biblioteca pro- ^«cial de Cultura Artesana.
do i ‘ enterada- del resultado obteni- 
dc Hn becarios en sus exámenesit nn de curso.
la /mSl-Sráre la Mesa una instancia de 
-rr im-A0!1 Ejecutiva del Comité Repre- 
m p>1, • ‘a ExP°sición de Barcelona
Pubu iÁn ? lnteresando el apoyo de la Di- 
-mi/ n' Para realizar el proyecto de or- 
‘'•i Con.rp?'’ ^10 la primavera próxima 
un í’prf^80 internacional de Turismo y

Arte e Historia de las tts. mediterráneas.
^cino1 dpZirr a ?' Jorge Hcstre Jorda, 
*ir'e el rrm i ia de la' Salud para queuti- 
íaeión pn^ee Peroración que esta Dipu-

Sindicato Avícola de Me- 
ei 2." c,?,; Sl! o vención de 250 pesetas paraPuesta. '

ld yoimsion especial de Pre-
*a ^anti ¡?Ana mstancia de la cofradía de 
n*ario r.ipa solicitando un auxilio pecu- 
Se Prounn S!rugar el gasto del Paso queDeTne adquirir. 1
rlel nuevo8» i'S Ia Mesa el ante-proyecto 
eialde Hj.y, C1o para Instituto provin- I

Hup 1 " ene•
'•pitecto í enterada de un oficio del Ar- 
^Puesto iml°vmcia participando haber 
e(1¡fieio dni d Pequeña reparación en el
, Aprobar i18 d‘eIa Bons-
P0!* el Av'nni118 autorizaciones concedidas 
r Ale- dt1a211ientd de Selva al Tenien- 
balle v no • oidiel m|sino D. Antonio Más 
LllítOrt Forr?. de Esporlas a D. Domingo 
p’ ^aja Drav? 1Dai,’a que puedan cobrar de 
a^Pcctivim S013 Ia8 cantidades que las 
^gditan1. "ol'Poraciones autorizantes 

b3e a 'coiLmi^^P’i^cto de provincia 
v"‘'V1ci° qii,. . Para cumplimentar un 

interesa01 ^juntamiento de dicha

Admitir a dos presuntos alienados en 
el Manicomio y a varios indigentes en la 
Casa de Misericordia.

Autorizar al Director de la Inclusa 
para que pueda prestar el consentimien
to a una expósita que desea contraer ma
trimonio.

Aumentar la actual plantilla de la 
Sección de Obras y Vías provinciales con 
una plaza de Ingeniero subalterno y co
municar este acuerdo al Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento.

Adquirir 25 ejemplares de la Guía de 
Mallorca de D. Bartolomé Ferré.

Reunirse en sesión ordinaria los dias, 
13, 20 y 27 del corriente y f de julio pró
ximo a las once horas. '

Aprobar un dictamen proponiendo al 
Pleno la rectificación del inventario de 
la Corporación.
., Aprobar el orden del dia para la se

sión Plenaria que la Diputación ha de 
celebrar el día 11 del actual.

Aceptar la rebaja ofrecida por el Ges
tor afianzado en los premios de cobranza 
que en la actualidad rigen, durante los 
dos últimos años de vigencia de su con
trato.

Aprobar un dictamen sometiendo al 
exámen del Pleno, con censura favora
ble, las cuentas documentadas de la Di
putación respectivas al ejercicio de 1928.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en observancia de lo prevenido en 
el párrafo 2.° del artículo 100 del Estatu
to provincial.

Palma 13 de junio de 1929.—El Presi
dente accidental, El Conde de Torre-Sau- 
ra.—El Secretario, Miguel Pont.

*
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Exorna. Comisión provincial per
manente de Baleares en la sesión que 
celebró el dia 13 de junio de 1929.
Aprobar cuentas por servicios provin- 

1 cíales.
| Aprobar un dictamen de la Interven- 
I ción relativo al pago de dietas a los Se- 
I ñores Diputados no residentes en la capi- 
I tal de la provincia.

, Proponer al Señor Diputado provin
cial Don Joaquín Aguiló para que forme 
parte del Patronato local provincial de 
Formación Profesional de esta ciudad.

Aprobar el proyecto del camino veci
nal número 505 denominado «De Ariany 
a Sineu» y la. liquidación de las obras de 
construcción del número 451 denominado 
«De Puigpuñent a la Carretera de Palma 
a Capdellá por Son Cortey».

Pasar a informe de Señor Ingeniero- 
Director de Obras y Vías provinciales 
los proyectos relativos a la instalación de 
una línea de transporte de energía eléc
trica a alta tensión que alimente el trans
formador de Génova y la construcción de 
una Central productora de energía eléc
trica en Pina.

Quedar enterada de un oficio del Se
ñor Secretario de la Excma. Asociación 
General de Ganaderos participado que 
Don José Parpa! Moragues'alumno pen
sionado por esta Diputación ha asistido a 
los cursos prácticos organizados por aque
lla entidad, con" puntualidad y oprove- 
chamiento y ha obtenido en Apicultura 
la calificación de Sobresaliente.

Señalar los precios que deben regir 
para la liquidación de los suministros he
chos durante el mes de mayo por los 
Ayuntamientos de esta provincia a las 
Tropas del Ejército y Guardia Civil.

Quedar enterada del resultado obteni
do en los exámenes de fin de curso por 
las alumnas becarias que cursan la carre
ra del Magisterio.

Pasar a informe del limo. Señor Inge
niero-Jefe de Obras públicas de esta pro
vincia el proyecto del camino vecinal nú
mero 539 denominado «De Capdellá al 
embarcadero de Cala Fornell.»

Pasar a la Comisión Especial de Pre
supuestos una instancia del Ayuntamien
to de Esporlas solicitando una subvención 
para el camino que ha de conducir al 
oratorio de Maristella.

Autorizar al Señor Arquitecto de pro
vincia para que pueda adquirir por ges
tión directa dos máquinas, uncí calculado- 
ra-cubicadora y la otra sumadora.

Distribuir entre los Ayuntamientos de 
Menorca y en la forma por ellos propues
ta la cantidad de 16.096'45 pesetas, recau
dada, en dicha isla durante el año 1927 
con la exacción del arbitrio sobre salida 
de la provincia de determinadas mercan
cías.

Aprobar la autorización concedida a 
Don Peregrin G. de Moneada por el Señor 
Presidente del Ateneo Científico Literario 
y Artístico de Mahón para que pueda co
brar la subvención que esta entidad, de 
fondos provinciales, percibe.

Admitir a un presunto alienado en el

Manicomio y a varios indigentes en la 
Casa de Misericordia.

Conceder a unos consortes la autori
zación necesaria para prohijar a un ex
pósito.

. Formalizar el ingreso en la Caja pro
vincial de las cantidades recaudadas du
rante los meses de marzo y abril últimos 
por estancias de enfermos distinguidos en 
el Hospital provincial de esta ciudad.

Quedar enterada de haber ingresado 
en la Casa de Misericordia procedentes 
de la Inclusa varios expósitos que han 
cumplido la edad reglamentaria.

Autorizar al Director de la Inclusa 
para que pueda prestar el debido consen
timiento a una expósita que se propone 
contraer matrimonio.

Instalar timbres eléctricos de llamada 
en los departamentos de enfermos distin
guidos del Hospital provincial de esta 
ciudad.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia en cumplimiento de 
lo dispuesto en el párrafo 2.° del artículo 
100 del Estatuto provincial.

Palma 20 de junio de 1929.—El Presi- । 
dente accidental, Conde de Torre Saura. 
— El Secretario, Miguel Pont.

** *
Núm. 1154 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

- Antoicio.—Esta Delegación autorizada 
por la Dirección General de Tesorería y 
Contabilidad ha acordado que las Clases 
Pasivas que perciben sus haberes por la 
Tesorería de la misma efectúen el cobro 
de los haberes correspondientes al mes 
actual en los siguientes dias.

Dia, 1." de julio.—Montepío Civil y Ju
bilados. .

Dia 2 de id.—Montepío Militar y Reti
rados.

Día 3 de id.—Retirados.
Dia 4 de id.—Nóminas sin distinción.
Palma. 24 junio de 1929.—El Delega

do de Hacienda, Francisco Díaz Molina.

Núm. 1443
DELEGACION REGIONAL

D E T R A B A J O D E B A L E A R E 8
Edicto— Por el presente se convoca a 

todos los obreros empleados en la fabri
cación de Confitería, Chocolatería, Pastas 
partí sopa, y toda clase de productos ali
menticios incluyendo los derivados de la, 
leche, a las elecciones para designar los 
vocales efectivos y suplentes que han de 
formar parte del Comité paritario Inter
local de Baleares del Ramo de la Ali
mentación. cuyas elecciones se verifica
rán el día treinta del corriente mes a las 
once de la, mañana.

Las candidaturas deberán llevar los 
nombres de los siete vocales efectivos y 
siete suplentes por quienes se emita el 
voto.

El Delegado Regional, J. de Eguía.
* * *

Edicto.—Debiendo procederse nueva
mente a las elecciones de los vocales 
efectivos y suplentes obreros que han de 
formar parte del Comité paritario Inter
local de Baleares de la Industria del Mue
ble, que fueron convocadas por R. O. de 
27 de agosto último,

Hago saber: Por el presente; que las 
nuevas elecciones deberán efectuarse el 
dia siete del próximo mes de julio por las 
siguientes sociedades:—El Desarrollo del 
Arte (Palma).—Sociedad de Obreros Car
pinteros (Mahón).—Sociedad de Obreros 
Carpinteros La Manacorense (Manacor). 
—Sociedad de Carpinteros y Similares La 
Prontitud (Sóller). Los pliegos de la vota
ción, conteniendo la documentación re
glamentaria (acta de la sesión, relación 
nominal de socios y relación nominal de 
votantes), debidamente autorizada por el 
Presidente y Secretario, serán presenta
dos en esta Delegación Regional el dia 
nueve de julio próximo a las once de la 
mañana, hora en que se verificará el es
crutinio.

El Delegado Regional, J. de Eguía.
* * *

Núm. 1455
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Queda abierta la cobranza en su pe
ríodo voluntario del primero y segundo 
trimestres del arbitrio sobre Solares sin 
Edificar, en las Oficinas Municipales, ca
lle del Teatro Balear, número 19, desde 
el dia primero de julio al diez de agosto 
del año en curso, advirtiendo a los con
tribuyentes que dejaren transcurrir di
cho plazo sin satisfacer sus recibos incu
rrirán en apremio sin más notificación ni 
requerimiento, con el recargo del veinte 
por ciento por único grado, quedando és

3
te reducido al diez por ciento si lo satis
facen desde el veinte al treinta de agosto.

. Lo que se anuncia para general (cono
cimiento de los afectados por dicho arbi
trio.

Palma 24 de junio de 1929.—El Alcal
de, J. Aguiló.

A 
Núm. 1466 

ALCALDIA DE PALMA
Ed ic t o .—Conforme las condiciones in- 

I sertas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 28 mar
I zo último; se dispone que las Oposiciones 
I a Médico de Entrada de la Beneficencia 
I Municipal y Casa de Socorro de este 
I Excmo. Ayuntamiento, darán principio 
I el próximo lunes dia primero de julio a 
I las cuatro y media de la tarde. ' 
I . Lo que se publica para general cono- 
I cimiento.
I Palma de Mallorca 26 junio de 1929.— 
I El Alcalde, J. Aguiló.

* * * 
Núm. 1438 

AYUNTAMIENTO DE SOLLER 
, Habiendo solicitado D. Marcelino Ru

I Ilán Oliver el correspondiente permiso 
I para instalar un motor a gás pobre mar
I ca «Otto», de 50 H. P., de 200 revolucio- 
I nes, número 73387, con su correspondien- 
I te gasógeno, en la fábrica de tejidos de 
I «Hijos de Pedro A. Rullán», sita en la 
I calle de Pons, para servicios industriales, 
I la Comisión Permanente de este Ayunta- 
I miento, en la sesión celebrada el dia 12 
I del actual, acordó someter dicha petición 
I a información pública, a efectos de recla

mación, por término de diez dias, a con
tar desde el siguiente al en que se publi
que este anuncio en el B. O. de esta pro- 
viecia, de conformidad con lo que deter-

I mina el artículo 305 de las vigentes Or
denanzas municipales.

Sóller, 19 de junio de 1929.—El Alcal
de, Antonio Castañer.—P. A. de la C. P. 
—Guillermo Marqués, Secretario.

** * , 
Habiendo solicitado Don José Canals 

Arbona el correspondiente permiso para 
instalar un electro-motor marca «Agea», 
de dos H. P., en la casa número 38 de la 
Manzana 57, para servicios industriales, 
la Comisión Permanente de este Ayunta
miento, en la sesión celebrada el dia 12 
del actual acordó someter dicha petición a 
información pública, a efectos de recla
mación por término de diez dias, a contar 
desde el siguiente al en que se publique 
este anuncio en el B. O. de esta provincia, 
de conformidad con lo que determina el 
artículo 305 de las vigentes Ordenanzas 
Municipales.

Sóller, 19 de junio de 1929.—El Alcal
de, Antonio Castañer.—P. A. de la C. P. 
—Guillermo Marqués, Secretario.

* * *
Núm. 1439

AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA
Formadas por el Ayuntamiento Pleno, 

las relaciones de los contribuyentes, ve
cinos y forasteros, para la constitución 
de las nuevas Juntas Periciales del Ca
tastro y hecha la designación por la Co
misión municipal Permanente de los dos 
Vocales nombrados de entre los mayores 
contribuyentes; quedan expuestas al pú
blico por término de siete días en el ta
blón de anuncios de esta Casa Consisto
rial, durante dicho plazo que empezará 
a contar, desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en el B. O. de es
ta provincia, admitiéndose las reclama
ciones que se presenten por los interesa
dos, sobre inclusiones o exclusiones en 
las relaciones referidas y sobre los nom
bramientos hechos por la Comisión muni- 
pal permanente, reclamaciones que se 
someterán al Ayuntamiento en Pleno pa
rtí su resolución dentro del tercero dia, a 
contar desde la terminación del presente 
anuncio, siendo impugnables sus acuer
dos, dentro del plazo de quinto dia, en 
instancia ante la Junta Provincial del 
Catastro.

Santa Margarita 22 de junio de 1929.— 
El Alcalde, Miguel Monjo.

* * *
Núm. 1440

AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD
Rendidas las cuentas de los presupues

tos Municipales correspondientes a los 
años 1927 y 1928, justificadas con los 
oportunos documentos, permanecerán ex
puestas al público en ía Secretaría del 
Ayuntamiento, por plazo de quince días, 
a fin de que los habitantes del término 
Municipal puedan formular por escrito 
durante el periodo de exposición y en el 
plazo de 8 dias, a contar desde su térmi
no, los reparos y observaciones que esti
men pertinentes; con arreglo a lo dispues-
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to por el artículo 126 del Reglamento de 
Hacienda Municipal.

San Antonio Abad 18 de junio de 1929.
—El Alcalde, Juan Prats.

Núm. 1441
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 

el presupuesto municipal extraordinario 
para. la. terminación de las obras de la 
Casa Consistorial y adquisición de mobi
liario e instalación eléctrica para la mis
ma, queda de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de quince dias, durante cuyo plazo 
y quince dias más, podrán los vecinos 
presentar contra el mismo, las reclama
ciones que estimen convenientes, ante 
quien y como corresponde, con arreglo al 
artículo 300 y siguientes del Estatuto mu
nicipal vigente.

Alcudia 21 de junio de 1929.—El Al
calde, J. Tous.

Núm. 1447
AYUNTAMIENTO DE M Al ION

Be n e f ic e n c ia .—Quince dias después 
de publicado este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales una subasta pú
blica por medio de pujas a la llana, para 
la venta de una casa propiedad del Hospi
tal civil situada en el vecino pueblo de 
Villa-Garlos, calle de la Cuesta número 
uno, con sujeción al pliego de condiciones 
que está de manifiesto en la Secretaría 
del Avuntamiento, reservándose la Per
manente el derecho de rechazar las ofer
tas que se presenten si no estima ningu
na de ellas conveniente para los intere
ses de la Beneficencia.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del vecindario. , .

Mahón veinte y dos de junio de mil 
novecientos veinte y nueve. — Antonio
Victory. ** *

Núm. 1448
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo ejer
cicio de 1930 aprobado por la Comisión 
municipal permanente, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho días 
hábiles con arreglo al artículo 5.n del vi
gente Reglamento de la Hacienda muni
cipal, durante cuyo plazo y los ocho días 
hábiles siguientes podrá todo habitante 
del término formular respecto al mismo, 
las reclamaciones u observaciones que 
estime convenientes.

Perrerías a 22 de junio de 1929.—El 
Alcalde, Martin Coll.

* * 
Núm. 1449

AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
Aprobada por la Comisión municipal 

permanente una propuesta para la habili
tación de varios suplementos de crédito 
dentro del vigente presupuesto, estará 
expuesta en la |Secretaría de este Ayun
tamiento durante el plazo de quince días 
hábiles a contar desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el B. O. 
de esta provincia a efectos de reclama
ción.

Montuiri 21 de junio de 1929.—El Al
calde, Jaime Alcover.

Formuladas y rendidas las cuentas 
manicipales de esta localidad correspon
dientes al ejercicio de 1928 con los docu
mentos que las justifican, se hace público 
que las mismas se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince dias, al objeto de 
cualquier habitante del término municipal 
pueda examinarlas y formular por escrito 
los reparos y observaciones que estime 
pertinentes durante dicho plazo de expo
sición y los ocho dias siguientes, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 
126 del Reglamento de la Hacienda muni
cipal: en la inteligencia de que transcu
rrido que sea dicho plazo no se admitirá 
reclamación alguna.

Montuiri 21 de junio de 1929.—El Al
calde, Jaime Alcover.

Sn hace público que formado el apén
dice que contiene las variaciones que co
rresponden al ejercicio de 1929 del Repar
timiento general de utilidades de esta vi
lla de 1928, válido por un plazo máximo 
de cinco años, estará de manifiesto al pú
blico a efectos de reclamación, por espa
cio de quince días a contar desde el si
guiente al de la inserción de esto anuncio 
en el B. O. de esta provincia, pudiéndose 
presentar las reclamaciones por escrito 
y en papel común en la Secretaría de es-

te Ayuntamiento durante el plazo indica
do, y ante la Junta del Repartimiento 
verbalmente o por escrito el domingo día 
21 de julio próximo de las dieciseis a las 
dieciocho horas, en la Sala Capitular de 
este Ayuntamiento.

Montuiri 21 de junio de 1929.—El Al
calde, Jaime Alcover.

Núm. 1426
Don Pedro Fernández Cacada, Presidente 

accidental de la Audiencia prorincial de 
Palma.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Luis Villalonga Va
len, de veinte y ocho a treinta y tres 
años de edad, hijo de Gaspar y de Emma, 
casado, del comercio, natural de Buenos 
Aires, vecino que fue de Calviá y punto 
llamado Se Porrasa, y en la actualidad 
de ignorado paradero en causa sobre es
tafas, para que dentro del término de 
quince dias a contar desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid se 
presente ante esta Audiencia para cum
plir la pena que le fue impuesta en la 
expresada causa, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Por tanto se encarga a las autoridades 
e individuos de la policía judicial proce
dan a la busca y captura del referido 
procesado, y conseguido lo conduzcan a 
la Prisión de esta ciudad a disposición de 
este Tribunal.

Dado en Palma de Mallorca a veinte 
junio de mil novecientos veinte y nueve. 
—Fernández Cavada.—El Secretario, An
tonio Enriquez.

i

** * 
Núm. 1150

Don Luis Rosselló» Sendra, Juez de primera 
instancia del distrito de la Catedral de 
Palma de Mallorca.
Por el presente edicto en virtud de lo 

dispuesto en los autos juicio declarativo 
de mayor cuantía, deducido por el Procu
rador Don Pedro Ferrer en nombre de 
Doña Ana María Fuster Molina, en los 
conceptos que usa hoy ejecución de sen
tencia, contra I). Vicente Forteza y Fus
ter, ausente en ignorado paradero o sus 
herederos desconocidos y contra otros, 
se saca a pública subasta por segunda 
vez con baja, del veinticinco por ciento 
del justiprecio, por término de veinte dias 
el inmueble que luego se describirá, que
dando señalado para el remate, que ten
drá lugar en la Sala, Audiencia de este 
Juzgado, calle de San Miguel número 86, 
el día veintisiete de julio próximo a las 
doce. .

Finca urbana, sita en esta ciudad cu
ya medida superficial no consta ni apro
ximadamente, consistente en dos botigas 
y cuato pisos; de aquellas una está mar
cada con el número uno de la calle de la 
Bolsería yr otra radica en la de Cererols 
y no tiene número. Los ]>isos tienen puer
ta que dá á la calle de Cererols señalada 
con el número dos. La total finca linda 
por frente con la primera de dichas ca
lles; por la derecha eritrando con casas 
de Don Vicente Forteza. Rey y de here
deros de Don Agustín Valentí Forteza; 
por la espalda con otra de estos herede
ros y por la izquierda con dicha calle de 
Cererols. Dicha finca forma un sólo cuer
po de edificio con la botiga número tres 
de la calle citada de la Bolsería (que tam
bién es objeto de subasta) en forma tal, 
que ambas fincas forman un cuerpo cier
to y son poseídas en comunidad ya que 
tienen comunes las paredes maestras y 
el piso, estando totalmente interpuesta a 
la botiga número tres la casa de los de
mandantes lo que además le rodea por 
todos lados menos por la derecha en
trando. ■

Queda valorada la total finca en la can
tidad de ciento veinticinco mil pesetas.

Condiciones de. subasta
1 .a Serán únicos títulos de propiedad 

el testamento de D. Vicente Forteza Rey 
de 13 de marzo de 1885, ante el Notario 
Don Miguel Ignacio Font, sin que puedan 
exigir otros y conformándose con él pues 
no se suple la falta que acaso haya de 
titulación. r

2 .a Que no serán admitidas posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
setenta y cinco por ciento del justiprecio.

3 .a Que el tipo de subasta será el de 
ciento veinticinco mil pesetas con la re
baja expresada del veinticinco por ciento 
de esta cantidad.

4 .a Que los licitadores que quieran 
tomar parte en la subasta, deberán depo
sitar previamente en mesa del Juzgado 
el diez por ciento del setenta y cinco por 
ciento del justiprecio de la finca, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

5 .a Que el Procurador Don Pedro Fe
rrer en representación de la parte actora,

podrá hacer posturas sin hacer el depó
sito prevenido. .

6 .a Que el precio que se obtenga, de
berá dividirse a prorrata del justiprecio 
de las participaciones, según la tasación 
expresamente hecha, y que dicho precio 
aumentará o disminuirá a prorrata según 
las posturas que se hagan, deberá, entre
garse a los respectivos interesados, y si 
éstos no pudiesen recibirlo, se le dará la 
aplicación legal correspondiente.

7 .a Que los gastos do subasta, rema
te y demás, serán de cargo del compra
dor. .

Palma diez y nueve de junio de mil 
novecientos veintinueve.—Luis Rosselló. 
—El Secretario, Gonzalo F. Espinar.

* *
Núm. 1451

Don Adolfo Fernández Moreda y Martínez 
Chacón, Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito déla Lonja de esta 
ciudad.
En méritos del presente edicto y en 

los autos ejecutivos promovidos por el 
Procurador Don Jaime Brotad en repre
sentación de Don Jaime Miserol Ferrer 
contra Don Pedro Martí Oliver y se ha 
mandado sacar a pública subasta por tér
mino de veinte días los bienes que se di
rán habiéndose señalado para su remate 
el día veinte y tres de julio próximo y 
hora de las doce en la Sala Audiencia de 
este Juzgado calle de San Miguel 86.

Los derechos expectantes a ;D. Pedro 
Martí Oliver en la herencia de su difunto 
padre consistentes en los derechos ligiti- 
marios sobre la siguiente finca: Un moli
no con tres casitas contiguas en el térmi
no de esta ciudad que se conoce con el 
nombre de C'an Fonoy punto Molinar de 
Levante, los cuales han sido justiprecia
dos en dos mil trescientas treinta y tres 
pesetas con treinta y tres céntimos.

Condiciones de subasta
1 .a Para tomar parte en la subasta, 

deberán los licitadores consignar previa
mente en mesa de este Juzgado, una can
tidad igual por lo menos al diez por cien
to efecto del valor que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

2 .a Se devolverán dichas consigna
ciones a sus respectivos dueños acto con- 

I tinuo del remate, excepto la que corres- 
Iponde al mejor postor, la cual se reser

vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación; y en su caso 
como parte del precio de venta.

3 .a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que 
se hicieran, sin necesidad de consignar el 
depósito prevenido. .

4 .a Serán únicos títulos de propiedad 
los que se mencionan en la escritura de 
préstamo y en la certificación de gravá- 

' menes unidas a los autos, sin que puedan
exigirse otros.

5 .a Que los gastos de subasta, rema
te, escritura de préstamo y demás serán a 
cargo del comprador.

6 .a Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes si los hubiera, 
al crédito de esta parte continúan subsis
tentes entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

7 .a Se saca a pública subasta la des
crita finca sin suplirse previamente la, 
falta de títulos.

Palma de Mallorca a veinte y cuatro 
junio de mil novecientos veinte y nueve. 
Adolfo Fz. Moreda.—Ante mi, Juan Bes- 
tard.

Núm. 1436
Juzgado de instancia de Inca

Cé d u l a  DE c it a c ió n .—En autos juicio 
de testamentaría de Antonia Cervera 
Crespí y de Antonio Ripoll Gamundí que 
ante este Juzgado ha promovido Miguel 
Cerdá Llinás, como apoderado de Barto
lomé Ripoll Cervera, con citación de los 
que se expresarán, cumpliendo preveído 
de veinte y uno de los corrientes, se cita 
a Alaria, Antonio y Juana-Ana Ripoll Cer
vera, y a Alaria Muntaner, viuda de don 
Antonio Ripoll Gamundí, para que com
parezcan en dicho Juzgado y en los autos 
expresados, dentro de nueve días, al ob
jeto de personarse en forma en el indica
do juicio de testamentaría de Antonia 
Cervera Crespí y Antonio Ripoll Gamun
dí, previniéndoles que, si no comparecen 
sin justa causa, les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Inca veinte y dos de junio de mil no
vecientos veinte y nueve.—El Secretario, 
Miguel Sampol.

** *

Núm. 1437
Juzgado d^ Instrucción d Ihiza

En méritos de lo dispuesto en provi
dencia de esta fecha, dictada en el suma
rio que se sigue en este Juzgado sobre ro
bo en la casa de María Fcrrer Ferrer de 
C£an Mariano Marés, casada, de cincuen
ta y cuatro años de edad, vecina de San 
Carlos de esta Isla, contra Antonio Ferrer 
Guasch de C‘an Miquel den Mari, se ex
pide el presente edicto por el cual se ofre
ce el procedimiento a los efectos del arti
culo ciento nueve de la Ley de Enjuicia
miento Criminal a Mariano Escande!! Fe
rrer, marido de dicha perjudicada, ausen
te de esta Isla y en ignorado paradero.

Ibiza catorce de junio de mil novecien
tos veinte y nueve.—Vicente Juan, Se
cretario.

* * 
Núm. 1352 

CEDULAS DE CITACION
En virtud de lo acordado por el Señor 

Juez de este partido en providentia de 
hoy dictada en juicio de testamentaria de 
Micaela Ballcster Mercadal, vecina que 
fué de Campos del Puerto, cuyo juicio 
promovió Gabriel Uguet Garcías, vecino 
de Campos, cito a los herederos descono
cidos de Nicolás, Miguel, Micaela y Mar
garita Uguet Ballester, para que, como 
interesados en dicha herencia, en repre
sentación de su respectivo causante, 
comparezcan en forma en el expresado 
juicio, bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Manacor diez de junio de mil nove
cientos veintinueve.—El Secretario, Fer
nando Gil. * * * 

Núm. 1431
Por la presente y en virtud de provi

dencia de esta fecha, recaída a virtud de 
carta orden de la Audiencia provincial 
de Palma, dimanante de causa instruida 
ante este Juzgado por el delito de estafa 
y alzamiento de bienes, seguida contra 
Pedro Bisquerra Martorell y Gabriel Bis 
querrá Morell, se cita de comparecencia 
ante la referida. Audiencia, para el día 
diez de julio próximo, a las once horas, 
al vecino que fué de Campanet, Balad 
Pons Reinés, a efectos de prestar decla
ración en calidad de testigo, en el juicio 
oral de dicha causa, previniéndole que si 
dejare de comparecer a este llamamiento 
le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. .

Inca veinte junio de mil novecientw 
veinte y nueve.—El Secretario, Migue- 
Saín pol. . ** *

Núm. 1453
Don Miguel Mir Rosselló, en represent. ■ 

ción de los Herederos de Don Han " 
lomé Mir Calafell, Arrendatarios a 
servicio de la Recaudación de Conic 
buciones e Impuestos de esta pro^ 
cia. ., ..
Hago saber; Que la recaudación

luntaria de la Patente Nacional de ur^ 
lacion de Automóviles, creada por el R - 
Decreto-Ley de 29 de abril de 
rrespondiente al 2.° semestre del ac ‘ 
año, tendrá lugar en esta provincia 
rante los dias que transcurran desut 
l.° al 15 del entrante mes de julio, an 
inclusives, iludiendo los señores pr°r ■ 
rios de automóviles de esta capital) J 
blos de su partido, proveerse de su» 
rrespondientes patentes en la * )ncnn 
caudatoria Central, establecida en - 
ciudad, calle del Teatro Balear, ’V ieS. 
19, bajos, de conformidad con lo di=l 
to en el artículo 77 del Estatuto y 
caudación de 18 de diciembre de '¿jj. 
los propietarios de vehículos inati 
dos en los restantes pueblos de 
cia, podrán verificarlo en las Ohc1»1^^^ 
caudatorias de costumbre, esta 
para el cobro de las demás cont1_ 
nes e impuestos en las Zonas Becc r. 
rias de los partidos judiciales a Q - 
tenezcan los pueblos donde fi^111;- .^ 
triculados sus coches para la exac • 
las mismas. , , qitf

Asimismo hago saber: Que a
dejaren transcurrir el citado 'e de 
próximo mes de julio, sin 
sus correspondientes patentes, iu,c rí
en apremio, sin más notificación 
querimiento, con el recargo 
por ciento por único grado, queda gíltjSf¡r 
reducido al diez por ciento si las, 
cen durante los dias que transcuia 
de el 21 al 31 del propio mes de J' ’cit¡c 
bos inclusives, en las Oficinas a-n cU p 
das, en armonía con lo dispues qd1-1 
regla 5.a del artículo 75 del inei 
Estatuto. .nQ¡o d*-’

Palma de Mallorca, 22 de A- 
1929.—El Arrendatario, Miguel u

PALMA.-Es c u e l a  Tipo o k Aí 'iCÁ
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